
Radicación Clase Demandante Demandado
Fecha 

Providencia
Providencia / Anotación

´05154318400120220017800
Declaración de existencia de unión 

marital de hecho 
Ana Pastora Pérez Guerrero

Herederos determinados e 

indeterminados de Gustavo Adolfo 

Vélez Ruíz

23/08/2023 Accede a solicitud.

´05154318400120220018700

Declaración de existencia de unión 

marital de hecho, de la sociedad 

patrimonial y su disolución

Yuranys Paola Salcedo y Otras

Liset Baldovino pérez y herederos 

indeterminados de Julian Antonio 

Salcedo Montes 

23/08/2023 Aplaza fecha audiencia a solicitud de parte.

´05154318400120230014100 Impugnación de la paternidad Pedro Julio Moreno Lara Viviana Márquez Noya 23/08/2023 Inadmite demanda

´05154318400120230014200
Declaración de existencia de unión 

marital de hecho 
Luz Edeth Solar Cogollo

Herederos determinados e 

intederminados de José Luis Trjeos 

Vidal

23/08/2023 Inadmite demanda

´05154318400120230014300 Divorcio Piedad Josefa Cuadrado Quintana Eduardo Silgado Castillo 23/08/2023 Admite demanda

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secretario     

En la fecha 24 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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